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la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de julio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Registral numero 32.865 del Registro de la Pro-
piedad de Cuevas de Almanzora. Inscrita al tomo
675, libro 516 folio 210. Urbana, número 5, vivien-
da C, situada en la primera planta alta de un edificio
sito en la avenida de Atrales, de Cuevas de Alman-
zora, a la que se accede por el portal número 2
del mismo, que tiene una superficie construida
de 103 metros 12 decímetros cuadrados y útil de 90
metros cuadrados, distribuida en estar-comedor,
cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, despensa,
«hall», paso, tendedero y porche. Linda, teniendo
su portal de acceso: Frente, zona común y finca
número 7; derecha, entrando, avenida Atrales,
mediante zona común; izquierda, zona común, y
fondo, zona común finca número 3.

Registral número 33.469. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cuevas de Almanzora, al tomo
641, libro 469, folio 86. Rústica, terreno dedicado
al cultivo de refadioal, sitio de Armilla, de Cuevas
de Almanzora. Linda: Norte, con la rambla de Jucai-
ni, mediante acequia de Canalillas y cauces; sur,
finca primera de la división que en este acto se
adjudica a doña Juana García Pérez; este, finca ter-
cera de la división que en este acto se le adjudica
a don Manuel García Pérez, y oeste, con la finca
número 191 de don José Márquez Valero y otros.
Tiene una extensión superficial de 27 áreas 3 cen-
tiáreas 19 decímetros cuadrados.

Registral número 32.903 del Registro de la Pro-
piedad de Cuevas de Almanzora. Inscrita al tomo
627, libro 487, folio 41. Rústica, terreno dedicado
a cultivo de regadío, al sitio de Jucaini, de Cuevas
de Almanzora, número 149, hoja 4 del plano oficial
de la concentración, archivado en el Registro. Linda:
Norte, brazal de la rambla de Jucaini; sur, rambla
de Jucaini, por donde entra; este, brazal de la rambla
de Jucaini, y oeste, finca número 190 de don Anto-
nio Rodríguez Cervantes y otros, de reciente medi-
ción, tiene una cabida de 20 áreas 16 centiáreas.

Registral número 32.861-5 del Registro de la Pro-
piedad de Cuevas de Almanzora. Inscrita al tomo
639, libro 495, folio 172. Urbana, 22,88 de las
1.194,4 en que igualmente se divide la siguiente
finca: Local destinado a garaje, situado en la plana
sótano del edificio. Tiene una superficie construida
de 1.244 metros 78 decímetros cuadrados. A esta
finca se accede directamente desde el exterior a
través de una rampa de acceso con salida a la calle
Romero, situada dicha rampa en el lindero noroeste
del edificio, así como peatonalmente a través de
tres ascensores y tres escalera interiores que parten
de sendos portales situados en la planta baja del
edificio. Linda, teniendo en cuenta la fachada del
edificio: Frente, zona común, avenida Atrales y don
Juan Antonio Fernández García; derecha, zona
común, edificio número 23 de la avenida Atrales
y edificio número 14 de la calle Romero; izquierda,
don Juan Antonio Fernández García, don Andrés

Pérez Haro y otros, y zona común, y fondo, calle
Romero y zona común. Dicha participación corres-
ponde a la plaza de garaje número 5 del edificio.

Valorados, pericialmente, en las siguientes can-
tidades:

Registral número 32.865, en 8.000.000 de pesetas.
Registral número 33.469, en 150.000 pesetas.
Registral número 32.903, en 400.000 pesetas, y

en 100.000 pesetas el usufructo de la misma.
Registral número 32.861-5, en 125.000 pesetas.

Vera, 13 de marzo de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—19.564.$

VIGO

Edicto

Doña Eva Ferreiro Estévez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Vigo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 159/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Arturo Prado Álva-
rez, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 31
de mayo de 2000, a las doce treinta horas de su
mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de la avenida
Florida de Vigo, número 3561-0000-17-0159-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.–En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de junio de 2000, a las
doce treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de julio
de 2000, a las doce treinta horas de su mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Único.—Piso tercero C, del edificio «Vía Almar»,
número 73 de la avenida de la Florida de Vigo.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3
de Vigo, al libro 266, tomo 850, folio 150, fin-
ca 22.476, anotación de embargo letra B.

Valorado en 14.900.000 pesetas.

Dado en Vigo a 30 de marzo de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—19.507.$

VILLAJOYOSA

Edicto

Doña Cristina Milans del Bosch Sánchez Galiano,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de Villajoyosa y su partido judicial,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 20/00, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante (Bancaja), representada por la Procu-
radora señora Hernández Hernández, contra don
Martín María Joseph Rombonts y doña María Palo-
ma Lázaro Cantera, he acordado sacar a la venta,
en pública subasta, la finca hipotecada, por primera
vez, el día 12 de junio de 2000; por segunda, el
día 12 de julio de 2000, y por tercera, el día 12
de septiembre de 2000, todos próximos y a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes

Condiciones

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior; para la tercera será sin sujeción a tipo,
aprobándose el remate en el acto si se cubriera
el tipo de la segunda, pues en otro caso se suspenderá
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya,
número 0195.000.18.0020.00, el valor o tipo asig-
nado para la primera y segunda subastas, y en el
caso de tercera, también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al mis-
mo se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferenes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.

La presente publicación servirá de notificación
en legal forma a los demandados para el caso de
que fuera negativa la personal, por no ser hallados
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Finca objeto de subasta

Vivienda puerta número 5 de la tercera planta
del edificio denominado «Barberes», situado en la
partida de Barberes, sin número de policía, hoy calle
de Palasiet, número 19 de policía. Consta de salón,
un dormitorio, cocina y baño.

Tiene una superficie de 46 metros 80 decímetros
cuadrados, más una terraza de 11 metros cuadrados.


